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RESUMEN 

 

Este trabajo de suficiencia profesional tiene como tema principal la Demanda de 

Alimentos, del cual se realizará un análisis jurídico y critico frente a la sentencia 

de apelación expedido con número 0365-2014–0-3207-JP-FC, emitido por el 

Quinto Juzgado de Familia de San Juan de Lurigancho, añadiendo lo que 

manifiesta el tribunal de la Corte Superior de Justicia de Lima Este del 2° Juzgado 

Paz Letrado de San Juan de Lurigancho. 

De esta manera también se verá la importancia de este derecho de alimentos 

instituido en nuestra carta magna como derecho fundamental, por otro lado, en el 

marco teórico abordaremos las figuras jurídicas de la institución del derecho de 

alimentos, la pensión de alimentos y el derecho de alimentos como derecho 

fundamental.  

En el marco de la jurisprudencia nacional se llevará a cabo el análisis de 3 

casaciones que tienen relación al tema principal. Por último, se brindará las 

conclusiones del presente caso y se propondrán las recomendaciones convenientes.  

 

 

Palabras Claves: institución de los alimentos, presupuestos procesales, pensión 

de alimentos, derecho de alimentos, capacidad económica.  

 

 

 

 

 


